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AVISO CLASIFICADO

SE NECESITA

MINISTRO (A) DE DEFENSA
Ana María Tamayo Flores

José Robles Montoya
“Gestor estratégico del sector defensa, con una visión moderna de la administración del Estado, con sólidas convicciones democráticas, que rinda cuentas sobre su labor, actúe como árbitro entre las distintas armas, y se desempeñe como nexo eficaz del poder ejecutivo con el poder legislativo, con la sociedad civil y el mundo exterior”.

Frente a la renuncia poco ortodoxa del ministro defensa, Aurelio Loret de Mola, queremos alertar sobre la necesidad de que el nombramiento del nuevo ministro (a) de defensa, recaiga en una persona que reúna el perfil arriba indicado, ¿Difícil elección? Sí, imposible, no.

El reto principal del nuevo ministro (a) consiste en estructurar las relaciones de poder entre el gobierno legítimamente elegido y la fuerza armada. Ello se facilita si la persona proviene de la sociedad civil, se dificulta con creces si proviene de una formación militar. El ministerio de defensa, que estaba comenzando a operar con una dirección civil tiene que continuar siendo el canal orgánico de la reforma institucional en curso.

Para ello, el nuevo ministro debe ser capaz de precisar un modelo que establezca las responsabilidades entre civiles y militares a fin de distribuir claramente las tareas correspondientes. En este sentido al ministro le corresponde colocarse, bajo el nuevo marco institucional, a la cabeza de la cadena de mando sobre los militares. Al mismo tiempo de marcar la agenda del sector, tiene que facilitar la eficacia y la eficiencia en el empleo de la fuerza armada; ello implica tomar en cuenta el punto de vista militar a la hora de elaborar la política del sector, pero finalmente le corresponderá y será responsable por la toma de decisiones y el seguimiento de la ejecución de las decisiones adoptadas.

Bajo esta perspectiva, el nuevo ministro y su equipo ministerial, tendría que contar con dos funcionarios civiles como cabezas de los viceministerios, al igual que la dirección de política y estrategia y la secretaría general. Ello se evidencia en la lista de logros dispar que exhibe a la fecha, el viceministerio de asuntos administrativos y económicos bajo la conducción civil del abogado Alberto Otárola, a diferencia de los resultados que presenta el viceministerio de asuntos de personal y logística bajo la dirección del general en retiro Morante Bardelli. No se trata aquí de cuestionar las calidades profesionales y personales del viceministro Morante. Lo que sucede es que cuando no se proviene de los institutos armados, se puede contar con más “muñeca” para actuar con discrecionalidad, no hay lealtades institucionales que guardar. 

En consecuencia, la designación del nuevo ministro(a) de defensa tendría que realizarse en función a los criterios sugeridos y no atendiendo a consideraciones de índole político solamente. Lo primordial es facilitar la continuidad del proceso de reforma en curso.

**********************************************************************

El Instituto de Defensa Legal es una voz desde la sociedad civil, independiente de los partidos políticos, abierta a las opiniones plurales de muchos, que trata de combinar capacidad de propuesta con la más exigente fiscalización a los responsables de los asuntos públicos.

Los artículos firmados en ideelemail representan exclusivamente la opinión de sus autores y no necesariamente las del Instituto de Defensa Legal. Los artículos pueden reproducirse a condición de citar la fuente de origen.

****************************************************************************

NOTA: ideelemail, publicación electrónica del Instituto de Defensa Legal, está disponible gratuitamente también como archivo de Word, lo que permite una mejor presentación y más fácil lectura. Los interesados pueden solicitarla a elena@idl.org.pe
